
CENTRO
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CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, OJE CELEBRAN PCR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO

C0.¡STITUOChIAL DEL MUNIOPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO POR LA LlC. YOLANDA DEL CARMEN
OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNIGPAL DE CENTRq TABASOO, M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, DIRECIOR

DE ADMINISTRAOÓ{, A OJIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENCIVIINARÁ "EL AYUNTAMIENTO"; Y PCR LA OTRA

PARTE EL (LA) C. MARIANA LEON HERNANOEZ, A 0]IEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOI\,,IINARA "EL PRESTADOR DE

SERVICIOS', OUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LAS SIGJIENTES DECLARAGONIES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I. DECLARA 'EL AYUNTAM IENTO', PG COÍ{DUGIO DE SU REPRESENTANTE

t

OJE DE COT.IFGMIDAD CC}.] EL ARTí''ULO 115 DE LA OONSTTI'UOÓT\] POLÍIICA DE LG ESTADG UNIDOS

MEXICANG, 64 Y 65 DE LA MNSTITUOÓI\ PO-ÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SG}ERANO DE TABASCO, 1 , 2, 3

Y 4 DE LA LEY GGÁNICA DE LOS MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABASCO, EL MUNIOPIO ES LA BASE DE LA

DIVISIO\] TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZAOOT.] POLÍTICA DEL ESTADO, CCT{ PERSONIALIDAD JURiDICA,

PATRIMONIO Y LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU HAOENDA PÚBLICA; TENIENDO DENTRO DE SUS

FUNOONIES PRIMORDIALES EL GOBIERNO DEMOCRÁTICO DE LA CCñ,4UNIDAD PARA LA PROMMÓN DEL

DESARRO-LO Y PARA LA PRESTAOÓ! DE LG SERVIGG PÚBLIOG.
OJE LA PRESIDENTA N¡UNIOPAL ES EL &GANO E' EOJTIVO DEL AYUNTAMIENTO. PREVISTO EN LOS

ARTíOJLG 64, FRACOÓ{ II, 65, FRA@O\ES I Y XXI, 69 DE LEY GGÁNICA DE LG MUNIGPIG DEL ESTADO

DE TABAS@ Y PG ENDE ESTÁ FAOJLTADA PARA REALIZAR LAS ACoON]ES NECESARIAS TENDIENTES A

LOGRAR EL DESARRO-LO MUNIOPALI MISMO OJE PARA EL EERGOO DE SUS FUNOCT{ES EJ EOJTIVAS,

GJENTA OCN DEPENDENOAS ADMINISTRATIVAS PARA UNA MAYOR EFICAOA Y EFIOENOA DE SU GOE}IERNO,

ENTRE LAS OJE SE ENGJENTRAN LA DIRECOÓ{ DE ADMINISTRAOÓI, PREVISTR POR EL ARTÍOJLO 73

FRACOÓ.I lX DEL ORDENAMIENTO LEC.AL OTADO.

oUE EL ARTÍGJLO 86 FRACOÓ\ III DE LA LEY GGÁNICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABASCO,

ESTABLECE OJE CGRESPONDE A LA DIRECOÓ\ DE ADMINISTRAOÓ.¡ IR¡¡NR CONTRATG PARA LA

PRESTAOÓ{ DE SERVICG PROFESIC}.IALES, PREVIO AOJERDO DE LA PRESIDENTA ¡/UNIOPAL OJE SEAN

AUTORIZADG PARA LA REALIZAOÓ.I DE LG FINES DEL AYUNTAI\¡IENTq PUDIENDO SUSCRIBIR EN

REPRESENTAOÓ{ DE LA PRESIDENTA I\¡UNIGPAL, TOA CLASE DE CCNTRATG NECESARIG PARA LA

PRESTACOT! DE SERVIGOS, Y TODOS AOJELLG NECESARIOS PARA LA OORRECTA ADMINISTRAOON] DEL

AYUNTAT/IENTO, DE CONIFGMIDAD COI.¡ EL ARTÍCULO 194 FRACOÓ\ XXV DEL REGLAMENTO DE LA

ADMINISTRAOÓ\] PÚBLICA DEL MUNIGPIO DE CENTRO, TABAS@.
OJE COI.¡ FECHA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2021 , LA LICENOADA YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA;

PRESIDENTA MUNTGPAL DE CENTRO, TABAS@ EN TÉRMING DEL ARTíOJLO 65 FRA@CN XVI. 71 PÁRRAFO

TERCERO, 73, FRA@Ó! IX, Y 75 DE LA LEY GGÁNICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABASCO, Y 28,

FRAMÓ\T IV DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRAOÓN PÚBLICA DEL ¡iIUNIGPIO DE CENTRO, TABAS@
DESGNÓAL M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, COMOTITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN;

EJ EROENDO LAS FAOJLTADES ESTABLEGDAS EN LG ARTí.CJLG S6 DE LA LEY GGÁNICA DE LOS

MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABAS@ Y 194 FRACOÓ{ XXV DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRAOÓ{

PÚBLICA DEL N¡UNIOPIO DE CENTRq TABAS@ MISMAS OJE HASTA LA PRESENTE FECFIA NO LE HAN SIDO

REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGJNA, PG LO oJE OENTA CC'! FAOJLTADES PARA LA

SUSCRPOÓÍ! DEL PRESENTE COIITRATO.
CIJE PARA LOS EFECÍG DE ESTE CO{TRATO DE PRESTAOÓ\] DE SERVIOG SEÑALA COIúO SU DOV1IOLIO

EL UBICADO EN PASEO TABASCO 140.I TABASCO 2OOO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO,

TABASCO, C.P. 86035.
CIJE EL REOJRSO CCh] EL OJE SE CUBRIRÁ EL IMPORTE DE ESTE CCT{TRATO, SERÁ A CARGO DEL

PRESUPUESTO DE EGRESG AUTORIZADO PARA'EL AYUNTAMIENTO'" EN EL E'EROOO FISCAL DEL AÑO

2024, AFEGI'ANDO LA PARTIDA PRESUPUESTAL 1210I, OON BASE AL NUMERAL 3,1.5 DEL MANUAL DE

NGMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE CENTRq TABASCO.
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CENTRO coNTRATo DE HoNoRARros AStMtLADos A sALARtos
HONESTIDÁD Y RESULTAOOS

II. DECLARA "EL PRESTAOOR DE SERVICIOS", BAJO PROTESTA DE DEGR VERDAD OJE:

I. ES UNA PERSoNIA FíSICA, CoT\] REGISTRo FEDERAL DE @NTRIBUYENTES EXPEDIDO

PG LA SECRETARh DE HACENDA Y CRÉDIO PÚBLICO,

II, OJENTA CC}.I LA CAPAODAD J URÍDICA PARA OBLIC1ARSE EN LG TÉRMINOS Y MNDIOOI{ES MENGO\ADG
EN ESTE INSTRUI\,4ENTOJ URÍDICO, ASí MISMO, TIENE LOS CONIOCMIENTOS Y LA EXPERIENOA PARA LLEVAR

A CABO EL 0JMPLIIvIIENTO DEL OBJ ETO DE ESTE OOI\,ITRATO.

III. N¡ANIFTESTA CXJE SE ENOJENTRA AL @RRIENTE EN EL PAGO DE SUS G}LIGAGChIES FISCALES.

IV. PARA EFECÍG DEL PRESENTE CCT.ITRATq SEÑALA @N/O SU DOMIOLIO PARTICIJLAR, 

III. DECLARAN 'LAS PARTES" OJE:

I. HAN CChIVENIDO CELEBRAR EL PRESENTE COI]TRATq EN LOS TÉRMING OJE DISPC}'IE EL ARTÍ']JLO 64

DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y RESPOT.ISABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABAS@ Y SUS

I\¿UNIOPIOS, OE}LIGÁNDOSE A LOS TÉRI\4INOS Y CONDIOCTIES SEÑALADG EN EL IT/ISMO; SE RECCT{OCEN

MUTUAMENTE LA PERSC}{ALIDAD J URÍDICA Y LA CAPAODAD LEGAL OJE OSTENTAN Y OJE ESTÁN DE

AO.JERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE COTITRATO.

II. OJE SE OBLIGAN A OJMPLIR LOS TÉRMING DE ESTE OON]TRqTO, ASÍ COÍ\¡O SUS LEYES Y REGLAMENTOS,

Y DEMÁS DISPGIOONES LEGALES CXJE RUAN LA CONITRATAOÓ{, E ECUOÓN Y OJI\4PLIN/IENTO DEL

PRESENTE ACTO J URíDICO, POR LO ANTERIOR Y CCT\] BASE EN LAS DECLARAOONES SEÑALADAS

ANTERIORMENTE, AMBAS PARTES SE SUJ ETAN A LAS SIGJIENTES:

C LÁUSULAS

PRIMERA. - 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS', SE OBLIGA A PRESTAR A'EL AYUNTAMIENTO'' SUS SERVIGOS COIVIO

PEON, EN EL/LA SISTEMA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE'EL AYUNTAMIENTO', DESTINADOS A FORTALECER EL

DESARRCLLO DE LA ADMINISTRAGÓ{ PÚBLICA I\,,1UNICPAL, ASí COMO A RENDIR LG INFORMES DE LAS

ACTVIDADES REALIZADAS DE MANERA OJINCENAL, MISI./OS CTJE DEBERÁ PRESENTAR AL SERVTDOR PÚBLICO OJE

DESIC+]E.

sEGUNDA. - .EL PREsTAooR DE SERVICIoS" SE OBLIGA ANTE "EL AYUNTAMIENTO,, A PRESTAR AL MÁXIMO SU

CAPAODAD Y CCT{OoMIENTG PARA G.JMPLIR SATISFACIORIAI\¡ENTE COT{ EL GJ ETO DEL PRESENTE CO{TRATq

DURANTE EL TIEI\¡POY FORMA OJE SE SEÑALE, EN CASO OC»ITRARIq SERÁ CAUSA DE RESOSIG\] DEL I\¡ISMO,

TERCERA. - "EL AYUNTAMIENTo", PG @NCEPTo DE HoNORARIG DERIVADG DE LA PRESTAOÓ{ DE SERVIOO

PAGARÁ A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' A TRAVES DE LA DIRECOÓN DE FINANZAS DE ESTE H, AYUNTAIVIENTO

CO\]STITUOCNAL DE CENTRq EN EL DCI\,4IOLIO ESTABLEODO EN EL NÚIVIERAL I.V DEL PRESENTE INSTRUMENTO,

LA CANTTDAD DE $ 4,245.90 (CUATRO MrL DOSCTENTOS CUARENTA Y C|NCO PESOS 90/100 M.N), ANTES DEL

IMPUESTo SOBRE LA RENTA. DICI-IA CANTIDAD SE DIVIDIRÁ EN DOS PAGG OJINCENALES, A PARTIR DE LA FIRMA

DEL PRESENTE OCT{TRATq MÁS PRESTACONES ADIOONIALES ESTABLEODAS POR LEY PAGADERAS A FIN DE AÑO.

EN RELAOÓ! A LA CANTIDAD SEÑALADA 'EL PRESTADOR OE SERVICIOS" DA SU COI{SENTIIVIIENTO PARA

EFECI.UARLE LA REÍENOÓ! DEL IMPUESTO SOE}RE LA RENTA EN LOS TÉRN/ING DE LO DISPUESTO POR EL

ARTÍA]LO 94 FRAMÓ\ IV DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, Y LAS DEMÁS PERMITIDAS POR LEY.

CUARTA. - "LAS PARTES' COI{VIENEN OJE LA VIGENOA DEL PRESENTE CCTITRATO SERÁ A PARTIR DEL DíA 01 DE

ENERO AL 3I DE DICIEMBRE DE 2024.

OUINTA. - 'LAS PARTES" CO{VIENEN OJE UNA VEZ CCT{CLUIDA LA VIGENOA DEL PRESENTE CO{TRATO, ÉSTE NO

PODRÁ PRORRoGARSE PoR EL SIMPLE TRANSoJRSo DEL TIEMPO Y TERIVINARÁ SIN NECESIDAD DE DARSE AVISO

ENTRE "LAS PARTES".

SEXTA. . "EL PRESTAOOR OE SERVICIOS" SE OBLIGA A MANTENER ABSCLUTA CC»{FIDENOALIDAD, EN RELAqÓ']

A LOS SERVIOOS OBJ ETO DE ESTE AOJERDO DE VOLUNTADES, ABSTENIÉNDOSE DE SUSTRAER O MOSTRAR
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CENTRO
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CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS

DOOJMENTOS E INFCRMES A TERCERAS PERSONAS, FíSICAS O J URÍDICAS CO-ECTIVAS, SIN TENER EL

CCtISENTIIVIENTO PREVIO Y POR ESCRITO DE "EL AYUNTAMIENTO".

SÉPTIMA. - oJANDo.EL AYUNTAMIENTo'' Lo CONSIDERE NECESARIq PODRÁ REaJERIR A.EL PRESTADOR DE

SERVICIOS", UN INFGN/E POR ESCRITO RESPEGI'O DEL DESARROLLO Y AVANCES OJE TENGAN LOS SERVIGOS
T,4ATERIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO.J URiDICO.

OCTAVA. .'EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTIOPADAMENTE EL PRESENTE CONITRATq SIN

NECESIDAD DE OOJRRIR ANTE LOS TRIBUNALES CO\iIPETENTES O OJE EXISTA RESOLUOOa{ DE UNA AUTGIDAD
J UDIOAL O ADMINISTRATIVA, SII\¿PLEMENTE COf! EL REOUISITO DE OjE EL TITULAR DE LA OIRECCIÓN DE

ADMINISTRACIÓN, CO\¡UNICXJE SU DEOSIÓ{ PG ESCRITO A EL "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", CCN GN@
DÍAS NATURALES DE ANTIOPACOT{, POR LG S¡G.JIENTES MOTIVOS:

OJANDO OOJRRAN RAZCNES DE INTERÉS GNERAL; PG CANCELARSE EL PROqAMA Y PROYECTO

@RRESPONDIENTE DE M001-240; PCR REDUORSE EL PRESUPUESTO GENERAL DE ECRESOS DE 'EL
AYUNTAMIENTO'' EN EL PROCiRAMA Y PROYEGTO CORRESPO{DIENTE, POR MUTUO CONISENTIMIENTO DE LAS

PARTES Y PCR ASíCOIIVENIR A LG INTERESES DEL 'EL AYUNTAMIENTO".

ASí IüISMO, PCDRÁ DARSE POR TERMINADO ANTIOPADAMENTE EL PRESENTE CO\]TRATO, G]ANDO'EL PRESTADO R

DE SERVICIOS" MANIFIESTE POR ESCRITO SU VOLUNTAD DE NO CC»{TINUAR COr{ LOS SERVIOOS OBJ ETO DE ESTE

AOJERDO DE VO-UNTADES; PETIOÓN CXJE DEBERÁ DIRIGIRLA AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIóN,
CChl ONCO DíAS NATURALES DE ANTIOPAOÓ{.

NOVENA. - "EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ RESONDIR EL PRESENTE COITRATq SIN NECESIDAD DE OCTJRRIR ANTE

LOS TRIBUNALES CON/PEIENTES O CXJE EXISTA RESOLUOÓ! DE UNA AUTORIDAD JUDICAL O ADMINISTRATIVA,

SIT,4PLEN/ENTE CON] EL SÓLO REOJISITO DE @h,4UNICAR SU DEOSIÓ\] POR ESCRITO A "EL PRESTADOR OE

SERVICIOS', PoR LG SIGJIENTES MOTIVG:

EN CASO DE OJE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NOEFECIÚE O EEGJTE LG SERVIOOS EN LA FORMA, TIEIVIPO

Y TÉRMINOS CON]VENIDG EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

PORCXJE "EL PRESTADOR OE SERVICIOS" NO RINDA LOS INFCR¡,4ES OJE "EL AYUNTAMIENTO'' EN SU CASO

REOJIERA; EL INGJMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DE OJALCIJIER CLAUSULA

CC}]TENIDA EN ESTE INSTRUMENTO.

DÉCIMA. - "EL AYUNTAMIENTo" No ADCIJIERE NI RECON]OCE GLIGAGÓ\ ALqJNA DE CARÁCTER LABORAL, A

FAVOR DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' EN VIRTUD DE NOSER APLICABLES A LA RELACÓI CCXTRECTU¡I- OUE

CChISTA EN ESTE INSTRUMENTO, LOS ARTÍCJLG 2 Y 3 DE LA LEY DE LOS TRABAJ ADORES AL SERVIOO DEL ESTADO

DE TABAS@, POR LO CIJE CCN] FUNDAMENTO EN EL ARIíOJLO 3, FRA@CX.] XIII DEL I\,4ANUAL DE ADIüINISTRAGCT{

DE REI\¡UNERAOOI.]ES DE LOS SERVIDORES PÚBLI@S DEL H. AYUNTAIVIENTO CO\]STITUOO\AL DEL MUNIOPIO DE

CENTRq TABAS@ Y EL NUIVERAL 3.2 DEL MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNICPIO DE

CENTRO, TABASCO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO SERÁ CC}.]SIDERADO CON,IO TRABAJ ADOR PARA L6
EFECTOS LEGALES A OJE HAYA LUGAR.

DÉCIMA PRIMERA. - LA DIRECOÓ.I oE nsuruTOS J URíDI@S TENDRÁ LA INTERVENOÓ! ot]E tAS LEYES Y

REGLAMENTOS INTERIORES LE SEÑALEN, PARA EL DEBIDO O.jMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONITRATO.

DÉCIMA SEGUNDA. . "LAS PARTES, oJE INTERVIENEN EN LA CELEBRAOÓ\] DEL PRESENTE COI{TRATO

N¿ANIFIESTAN OJE EN EL MISI\¡O NO EXISTE DO-O, LESIÓ\, N4ALA FE, ERROR, NI VICO ALGJNO EN EL

OON]SENTIMIENTO o(JE PUEDA INVALIDARLq POR LOTANTO, RENUNOAN A OJALOJIER ACCÓ! O.,E SEA DERIVADA

DE LO ANTERIOR.

DÉCIMA TERCERA, - LG CO\¡TRATANTES COI.]VIENEN EN SO\¡ETERSE PARA TODO LO NO ESTIPULADO EN ESTE

C(}\ITRATO, A LO DISPUESTO EN LA LEGSLAOOI{ OVIL APLTCABLE PARA EL ESTADO DE TABAS@.
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CENTRO coNrRATo DE HoNoRARros ASTMTLADos A sALARros
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DÉctMA cuARTA. - PARA Too Lo RELATIVo A LA tNTERpRETAoól v o.-lt'¡pl-l¡¡tENTo DEL PRESENTE oo.lTRATq
LAS PARTES sE SOMETEN A LA J uRtsDr@ór or los H. TRTBUNALES cof\,4pETENTES DE LA GUDAD DE

VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, RENUNOANDO "EL PRESTADO R DE SERVIC IOS" A OJALOUIER

OTRO FUERO OUE, PG RAZÓ{ DE SU DCI\,4IOLIq PRESENTE O FUTURO, PUDIERA CGRESPONDERLE.

LEÍDo cJE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL CoI.ITENIDo, ALCANCES Y FUERZA LEGAL DE ESTE CCNTRATO CIJE

EN EL GJAL No EXISTE NINGJN VICo DE LA VOLUNTAD OUE LO INVALIDE EN EL FUTURO, LO FIRMAN DE

OONFGMIDAD CC}.I EL CCT.]TENIDO DE SUS CLÁUSULAS, EN LA OUDAD DE VILLAHERMGA. CAPITAL DEL ESTADO

DE TABASCO EL 01 DE ENERO DE 2024, ANTE LOS TESTIG DE LA CChITRATAOCN OET H. AYUNTAMIENTO DE

CENTRO. TABASCO.

,EL AYUNTAMIENTO' TADOR DE SERVICIOS'

LANO LASTRA
tNtsrRActóN

M NA LEO N HERNANDEZ
DIRECTOR DE AOM

SERVtDoRES púBLrcos RESpoNSABLES DEL cuMpLtMtENTo oEL SERVtcto coNTRATADo

TESTIGOS

LIU, E CORROY [.4ORAL Ltc CLAUDIA oLÁN HIDALGo
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE PERSONALSUBDI ORA DE RECURSOS HUMANOS

HOJA PROTOCOLARIA DE FlRtüAS DEL C0{TRATO DE HONGARIG ASIi\¡ILADG A SALARIG, CI(JE CELEBRAN POR

UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO CO\STITUOONAL DEL MUNIOPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO PM
LA LIC. YOLANDA OEL CARMEN OSUNA HUERTA, PRESIDENTA I\,4UNIOPAL DE CENTRO, TABASCO, M.A. GUSTAVO
ARELLANo LAsrRA, DtRECtoR DE ADrvrNrsrRAOó{, A cutENES EN Lo sucEstvo sE LES DENOñ,,I|NARA "EL

AYUNTAMIENTO"; Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. MARIANA LEON HERNANDEZ, A OJIEN EN LO SUCESIVO SE LE

DENCI\.,1INARÁ "EL PRESTADOR OE SERVICIOS", CELEBRADO EL DíA O1 DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2024.
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